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Articulo de oficio.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

XdmmistTación.—Negociado G.°

Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
instancia documentada que por conduc
to de V. S. dirigieron á S. M. D. José 
Casamiljana, D. Juan Rbmá, D. Pedro 
Canti y otros varios comerciantes é in
dustriales de esta capital, pidiendo au
torización para establecer una sociedad 
de seguros mútuos contra las quiebras 
y suspensiones de pago, bajo el título 
de La Seguridad comercial-.

Vista la escritura social do la misma 
que comprendía sus estatutos, otorga
da en 17 de febrero del corriente año:

Vistos los informes emitidos sobre la 
utilidad y conveniencia do su estable
cimiento por la sociedad Económica de 
Amigos del Pais, la Diputación provin
cial, el Ayuntamiento de esa capital, el 
Tribunal de Comercio y por V. S. .

Considerando que en la formación 
del expediente se han observado, en la 
parte que por analogía puede aplicarse 
á la constitución de esta clase de socie
dades, las reglas establecidas en la ley 
de 28 de enero de 1848, que trata de 
la formación de las compañías y socie
dades mercantiles:

Y por último, que se han introduci
do en los Estatutos todas las modifica
ciones prevenidas en la Real orden de 
19 de julio último, expedida por esto 
Ministerio de conformidad con el diclá- 
men de la sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo Real, según apa
rece del testimonio de la nueva escri
tura de sociedad, otorgada en 18 de 
agosto próximo pasado, y que, con ar

reglo á la misma, también se ha acre
ditado la inscripción de capitales por 
mayor cantidad que la requerida para 
constituirse por la mencionada Real 
orden, la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar el establecimiento de la 
referida sociedad. La Seguridad comer
cial, autorizándola para que entre en 
el ejercicio de sus funciones con suje
ción á sus estatutos reformados.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
nombrar delegado del Gobierno cerca 
de la misma sociedad á D. Martin Fo
ronda, Gobernador cesante de provin
cia, con el haber anual de 20,000 rea
les vellón, satisfechos de los fondos de 
la sociedad, el que tendrá derecho á 
presidir, con voz consultiva, las juntas 
generales y del Consejo de Administra
ción, autorizar con su presencia el 
depósito y distribución de fondos, y á 
residenciar, cuando lo tonga por conve
niente, todos los actos de la Dirección 
y Administración, informando al Go
bierno periódicamente, y siempre que 
las circunstancias lo exijan, sobre el 
estado de la compañía.

Lo que comunico á V. S. de Real 
orden, con devolución del expediento, 
para su inteligencia y efectos oportu
nos; esperando reclame y remita áesle 
Ministerio una copia simple y litoral de 
la referida escritura de 18 de agosto 
último.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de setiembre de 1857.— 
Nocedal.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona.

Negociado 5.°

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Ciudad-Real lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
consulta elevada por V. S. á esto Mi
nisterio con fecha 5 del corriente acer
ca de los haberes que deben abonarse 

á los Consejeros provinciales supernu
merarios que, en virtud de lo preveni
do en la Real orden circular de 9 de 
junio último, han entendido en las ope
raciones de la quinta para el actual • 
reemplazo del ejército, se ha dignado 
resolver que á dichos consejeros super
numerarios se les abone, por el tiempo 
que hayan ejercido aquellas funciones, 
la mitad de la gratificación que los pro
pietarios perciben, cargándose este gas
to á la partida que para los de quintas 
este aprobada en el presupuesto de esa 
provincia, ó en su defecto á la de im
previstos del mismo presupuesto.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 30 de setiembre de 
1857.=E1 Subsecretario, Antonio Gil 
de Zárale.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIÓ DE FOMENTO.

Instrucción pública.=Negociado L° 

Circular.

En vista de una instancia de D. Pe
dro Ibañez Gallego, que solicita matri
cularse en sexto año de Jurisprudencia 
á pesar de no haber recibido el grado 
de Bachilleren la misma, concediéndo
le para llenar este requisito el término 
señalado por el art. 292 del Reglamen
to de 10 de setiembre de 1852, la Rei
na (q. D. g.) se ha servido declarar 
que el párrafo sexto de la disposición 
51 del Real decreto de 23 de setiembre 
último no ha derogado lo dispuesto en 
el Reglamento y artículo citados, y que 
por tanto deben ser admitidos á matrí
cula, bajo las condiciones que en los 
mismos se determinan, los alumnos 
que se hallen en igual caso que el re

currente habiendo ganado el guinto año 
de dicha facultad.

De Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid, 5 de octubre de 1857.—Moya- 
no.=Sr. Rector de la Universidad de...

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.—Conslantino- 
pla, 4 de octubre de 1857.=E1 Mi
nistro plenipotenciario de S. M. la Rei
na de España al primer Secretario de 
Estado:

«La Sublime Puerta ha nombrado 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario, en misión permanente 
cerca de S. M. Católica, al Vizconde 
de Kerckhove de Varent, en la actua
lidad Ministro residente del Sultán en 
Bruselas.»

' (Gacela del G de octubre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad .=A egociado 4°

Deseando la Reina (q. D. g.) evitar 
en lo posible trámites ó dilaciones in
necesarias en la instrucción de expe
dientes, regularizando á la vez su mar
cha, se ha servido mandar que al pedir 
autorización para obras, en cuanto ten
gan relación con el servicio de Sanidad, 
se acompañe el presupuesto de ellas, 
informe acerca de su utilidad ó necesi
dad, y pliego de condiciones que haya 
de servir para la subasta, en caso de 
que se aprueben, puesto que su ejecu
ción ha de adjudicarse siempre en pú
blico remate. r .

De Real orden lo comunico á V. S.
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532
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de octubre de 1857.=Nocedal. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...

consultar á S. M. se confirme la nega
tiva de autorización decretada por el 
Gobernador de la provincia de Sala
manca. » .

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de setiembre de 18o".— 
Nocedal.—Sr, Gobernador de la pro
vincia de Salamanca.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente de autoriza
ción para procesar al cabo de serenos 
de Salamanca, Francisco Pilo, por abu
sos en el desempeño de sus funciones, 
han consultado lo siguiente: ,

«Estas secciones han examinado el 
expediente de autorización negada por 
el Gobernador de Salamanca al Juez de 
primera instancia de dicha ciudad para 
procesar al cabo de serenos de la mis
ma, Francisco Pilo, por abusos en el 
desempeño de sus funciones; de cuyo 
expediente resulta:

Que el 16 de diciembre de este año, 
el expresado Pilo dio un parle al Al
calde constitucional, en que manifesta
ba que bailándose en compañía del se
reno Juan Baldomcro oyó unos golpes 
muy descompasados á poca distancia 
del sitio en que se encontraba; que se 
dirigió á la calle de Caleros, donde en
contró á José Mendias con otros tres 
compañeros acometiendo la casa de Al
varo Iglesias, alias Sopas, tirando á la 
puerta de la calle piedras de una arro
ba; por lo que se acercó al Mendias 
para reprenderle y hacer que cesase 
tal desorden; pero que en vez de obe
decerle dicho Mendias le contestó con 
insolencia, viéndose, por t nto, obliga
do á darle con la pistola un golpe en 
el hombro izquierdo, causándole una 
herida de poca consideración en la ore
ja del mismo lado. ,

Recibidas las declaraciones á los tes
tigos presenciales de la ocurrencia, que 
lo fueron el municipal Iglesias, el se
reno Baldomcro y Fernando Martin, no 
aparece probada la resistencia que dice 
Pilo hizo el Mendias. ,

Conformándose el Juez con el diclá- 
men del Promotor fiscal, declaró fallas, 
y no delitos, los hechos cometidos por 
Luis Mendias y consortes, mandando 
al mismo tiempo proceder contra el 
cabo de serenos Francisco Pilo por la 
herida que había inferido al expresado 
Mendias. Aprobado este auto por la 
Audiencia del territorio, y pasada la 
causa al Promotor fiscal, esto, atendi
do el carácter administrativo del Pilo, 
propuso, para poder continuar el pro
cedimiento contra el mismo, que se im
petrase la debida autorización del Go
bernador de la provincia, el cual, de 
acuerdo con el dictámen del Consejo, 
la denegó:

Considerando que el cabo de serenos 
Francisco Pilo, para restablecer el or
den en el suceso que dió márgen al 
procedimiento y lograr imponer á Men
dias y á los individuos que le acompa
ñaban, los cuales fueron en número do 
cuatro, según la ratificación no contra
dicha de Pilo, necesitó obrar enérgica
mente, atendidas las circunstancias de 
la hora avanzada en que tuvo lugar la 
ocurrencia, del número de los causan
tes de ella, y hasta de la desobediencia 
que se presume por parle de los auto
res del alboroto, que alteraban así la 
tranquilidad pública, alarmando al ve
cindario á pesar de la vigilancia de los 
Serenos;

Las secciones opinan puede V. E.

Remitido á informe de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expedienie de autoriza
ción para procesar al Alcaide y sota- 
Alcaide de la cárcel de Pozoblanco pol
la fuga de tres presos, han consultado 
lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediente de autorización, negada al 
Juez de primera instancia de Pozoblan
co por el Gobernador do la provideia 
de Córdoba, para procesar al Alcaide 
y sota-Alcaide de la cárcel de aquella 
villa por la fuga de tres presos de di
cho establecimiento; de cuyo expedien
te resulta:

Que en 6 de marzo último el Alcai
de de la cárcel de Pozoblanco dió parte 
a! Juzgado de que en la noche anterior 
se habían fugado tres presos por un 
agujero que habían practicado en una 
de las paredes de la habitación en que 
se hallaban. En vista de esta manifes
tación, el Juzgado ordenó la práctica 
de las diligencias que creyó convenien
tes en averiguación del hecho denun
ciado, de las cuales aparece que en 
aquella nocho se hicieron las requisas 
y reconocimientos de costmbre; sin que 
se notase novedad alguna; pero creyen
do el Juzgado que debia dirigir el pro
cedimiento contra el Alcaide y sota- 
Alcaide, impetró del Gobernador de la 
provicia la competente autorización con 
dicho objeto. El Gobernador, conforme 
con el dictámen del Consejo de provin
cia, denegó la autorización solicitada, 
fundándose en que no resulta culpabili
dad alguna en los procesados por la 
fuga de los presos; la cual solo podia 
atribuirse al mal estado de la cárcel, y 
á la poca seguridad que ofrece este es
tablecimiento para la custodia de los 
mismos.

Considerando que no resultan méri
tos de la causa para sospechar que el 
Alcaide y sota-Alcaide de la cárcel de 
la villa de Pozoblanco estuviesen en 
connivencia con los presos fugados; y 
en atención á haberse probado, por el 
contrario, que el escalamiento se prac
ticó sin que lo notasen otros presos 
que dormían en la misma habitación;

Las secciones opinan,' que puede 
V. E. consultar á S. M. la confirma
ción de la negativa decretada por el 
Gobernador de la provincia. »

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de setiembre de 1857.— 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba.

Remitido á informo de las secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediento de autori
zación para procesar al Secretario del 
Ayuntamiento de Saro, por desobedien
cia á la autoridad del Alcaide del mis
mo, han consultado lo siguiente:

«Estas secciones han examinado el 
expediento de autorización negada al 
Juez de primera instancia de Villacar- 
riedo por el Gobernador de la provin
cia de Santander para procesar al Se
cretario del Ayuntamiento de Saro, con 
motivo de haberse negado á entregar 
al Alcalde unos documentos que este 
le pidió y que obraban en el archivo 
de la secretaría; de cuyo expediento 
resulta:

Que en 7 de Abril último, el Alcal
de constitucional de Saro dirigió á 
Faustino Mazorra, Secretario de aquel 
Ayuntamiento, un oficio pidiéndole la 
matrícula industrial del año anterior, 
conminándole al efecto con la multa de 
200 rs., y con proceder criminalmente 
contra él por desobediencia grave en 
perjuicio de un servicio público; y á 
esto oficio contestó el Secretario del 
Ayuntamiento con otro negándose á en
tregar el documento que se le pedia, y 
por afirmar ser responsable de la cus
todia del archivo y no tener facultades 
ninguna Autoridad para sacar de allí do
cumentos originales sino en compulsa.

En vista de esta contestación, el Al
calde, en presencia del Secretario inte
rino y de dos testigos, declaró que el 
dia 6, delante de varias personas, re
convino al Secretario del Ayuntamiento 
por negarse á la formación de la ma
trícula de subsidio y de comercio del 
presente año, y á entregar la del pró
ximo pasado, que conceptuaba indis
pensable tener á la vista para hacer la 
primera, por lo que lo envió el oficio 
de que se ha hecho mérito; y como que 
su negativa constituyera un delito pre
visto en el Código, se mandó extender 
el auto cabeza de proceso y continuar 
las diligencias, dándose parte de la for
mación de ellas al Juez de primera ins
tancia.

Do las declaraciones de varios testi
gos aparece que el Secretario Mazorra 
se había negado á formar la matrícula 
del subsidio industrial, pero manifes
tando que para ello era indispensable 
que se convocase á los interesados en 
ella, y que so había negado también á 

! la entrega del libro de actas, ó sea la 
matrícula del año anterior, que debia 
constar de aquellas, por estar bajo su 
custodia y ser él solo el responsable.

Dada vista de lo actuado al Promo
tor fiscal, fué este de opinión que debia 
impetrarse la autorización para proce
sar al Secretario, lo cual estimó así el 
Juzgado.

Oyóse al interesado, y se exculpa 
fundándose en que antes de proceder á 
la formación de la matrícula era indis
pensable que se nombren dos, tres ó 
hasta cinco individuos de cada gremio, 
que en calidad de clasificadores desem
peñaran aquel cargo en un término que 
no excediera de 15 dias: que para for
mar la matrícula del año actual no era 
necesaria la del pasado, pues tenia que 
observar lo expuesto por la Adminis
tración de Hacienda pública en su cir
cular y modelos puestos en el Boletín 
oficial de la provincia núm. 34, del 20 
de marzo; y que si á pesar de lo que 
le manifestaba, creía necesaria la ma
trícula, lo facilitaría una copia; el Go
bernador de la provincia, de acuerdo 
con el Consejo, fundándose en que al

custodia de los libros de actas y docu
mentos pertenecientes al Ayuntamiento 
corre á cargo y responsabilidad del Se
cretario, con rrreglo al párrafo cuarto, 
art. 94 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de 8 de enero de 1845:

Visto el citado artículo, que encarga 
álos Secretarios de Ayuntamiento bajo 
su responsabilidad el archivo, custo
diando en él los libros y documentos 
pertenecientes al Ayuntamiento cuando 
no hubiere otra persona destinada al 
efecto:

Considerando que el secretario Ma
zorra, al desobedecer al Alcalde ne
gándose á entregar los libros de actas, 
cumplió con su deber como depositario; 
y ademas que no era posible obedecer 
al mismo Alcalde en la formación que 
pretendía de la matrícula de subsidio 
industrial del presente año sin que pre
viamente se practicase la convocatoria 
de los interesados;

Las secciones opinan que puede 
V. E. servirse consultar á S. M. se 
confirme la negativa de autorización 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia. » .

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas secciones, 
deRealorden locomunico áV.S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de setiembre de 1857.=Noce- 
dal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Santanuer.

placeta del 7 de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic ió n á  S. M.

SEÑORA: Animada como siempre 
V. M. del deseo de proteger el comer
cio de buena fe dejándole toda la liber
tad de acción que fuese compatible con 
los intereses del Tesoro y de la indus
tria nacional, se dignó mandar por 
Real decreto de 18 de diciembre de 
1851, que una vez introducidas las 
mercancías extranjeras y coloniales en 
las provincias interiores no se exigiese 
guia, sello ni precinto para su circula
ción por las mismas. Este sistema adop
tado soto provisionalmente con el fin 
de atenuar en lo posible las disposicio
nes restrictivas de la legislasion que 
entonces regia, léjos de producir los 
resultados apetecidos, favorece mas 
bien que dificulta el tráfico ilícito, con 
perjuicio de elevadísimos intereses, sin 
que los agentes de la Administración, 
encargados de reprimirle tengan me
dio de llenar con fruto su cometido, 
por mas que en repelidas ocasiones 
exista el convencimiento de que los 
efectos han sido introducidos clandes
tinamente por las fronteras. A seme
jante situación debe, Señora, ponerse 
pronto y eficaz remedio; porque de no 
ser así, ni el comercio de buena fé po
dría sostener la competencia, causán
dose por lo contrario la ruina de un 
crecido número de familias, ni la in
dustria propia desarrollarse, ni el Era
rio obtener los resultados que son de 
esperar con el acrecentamiento de los

I ingresos de la renta de Aduanas.
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clases: primera, de primera entrada I 
para las mercancías extranjeras y co
loniales: segunda, de referencia para 
los artículos de ámbas procedencias; 
y tercera, del reino para los nacio
nales. . ,

Art. 3.° Para la circulación de gé
neros, frutos y efectos extranjeros y 
coloniales por cualquier punto del rei
no no será necesario que previamente 
se precinten los bultos, lardos ni ca
jas donde se conduzcan las mercan
cías, sean ó no susceptibles de sello.

Art. 4.° Las guias que la Admi
nistración expida expresarán el nom
bre del conductor, la clase de trans
porte, el pueblo adonde se dirigen las 
mercancías, la persona á quien vavan 
consignadas, la cantidad, clase y nu
meración de tos bultos en que se con
tengan, la clase y cantidad de las mor- 
cancías, la partida del Arancel por la 

' que se hayan adeudado, el documen- 
lo á (¡ue se refieran: si no son sus
ceptibles de sello, el plazo do dura
ción de la guia y la fecha de la salida 
visada por el Resguardo. .

Art. 5.° Para la expedición de 
guias por las Aduanas ó Administra
ciones de Rentas de la zona fiscal se
rá indispensable: .

Primero. Solicitud del interesado 
en que consten tos requisitos preveni
dos en el artículo anterior.

Segundo. La nota puesta al pió de 
ellas por el empleado respectivo de ha
berse hecho la baja oportuna en el 
docuuentode referencia, si las mercan- 
cias no son susceptibles de sdlo.

Y Tercero. El reconocimiento y 
conformidad del Vista ó empleado nom
brado para verificarlo. ,

Art. 6.° Las mercancías extran
jeras que se presenten con sello de una 
Aduana, no necesMarán de documen
to de referencia para que las Adminis
traciones expidan guias que legitimen 
su circulación. r .

Art. 1.° Las mercancías naciona
les confundibles con las extranjeras, y 
que sean producción de fábricas situa
das dentro de la zona, podrán circular 
por la misma con un atestado del fa
bricante, visado por el alcalde en cuyo 
distrito municipal esté enclavada la fá
brica. Este documento servirá para la 
circulación por la propia provincia de 
la zona en que radique el estableci
miento industrial de que procedan tos 
"eneros, y para encaminarlos desde 
aquella’á cualquier punto de lo inte
rior del Reino donde existiese Admi
nistración de Rentas. , l

Art. 8.° Para dirigirse de unas a 
otras provincias de la zona y circular 
por ellas, deberán proveerse tos con
ductores de la correspondiente guia 
expedida por la Administración res
pectiva mas inmediata. Las Adminis
traciones situadas en la zona no facili
tarán guias de circulación á las iner
cias del reino, que confundiéndose con 
las de producción extranjera carezcan 
al tiempo de su reconocimiento de mar
cas ó sellos de las fábricas, á no ser 
que les conste su verdadero origen

Art. 9.° Las pequeñas cantidades 
de géneros, frutos y efectos de cual
quiera procedencia podrán circular a- 
brcmenle por la zona, sin documentos 
de ninguna clase, cuando se destinen 
al uso y consumo particular de una 
familia ó al de tos viajeros que transi
ten por la misma. , .

Art. 10. También se permitirá cir
cular libremente por la zona, sin ne
cesidad de guia, tos muestrarios de

Bien conoce el Ministro que suscri
be las dificultades mas ó menos supe
rables que deberá hallar el plantea
miento de cualquiera medida en sentido 
represor del contrabando y de la de
fraudación, en tanto quo no se ataque 
la causa principal de uno y otra. Pero 
el Gobieano de V. M. presta una aten
ción muy previlegiada á este asunto, 
cuya grave importancia no permite se 
resuelva con la urgencia que entre tan
to reclama la regularizacion del comer
cio dentro de las prescripciones de los 
actuales Aranceles. z

Por lo mismo, y porque no esta 
justificada la necesidad de retroceder 
de nuevo á las disposiciones del Real 
decreto de 14 de junio de 1850, ni mu
cho menos de adoptar ninguna de las 
bases de la legislación que acerca del 
particular rigieron hasta 184 et («o- 
bierno se limita, por ahora, á propo
ner á V. M. algunas medidas que, 
sin molestar al comercio, y sin poner 
traba alguna á la circulación por lo 
interior del remo, ofrezcan un medio 
seguro de comprobación en muchos ca
sos en que hoy es imposible obtenerla, 
y evite la impunidad con que se ejerce 
el tráfico ilícito. Quedando, como que
dará completamente libre la circula
ción de las mercancías susceptibles de 
sello, disfrutando del mismo beneficio 
las que no puedan llevar este requisi
to cuando se dirijan de un pueblo a 
otro en que no haya administración de 
Rentas, el mayor número de las po
blaciones del reino sera surtido fácil
mente sin causar embarazos al tráfico.

La única variación quo se establece 
consiste en obligar á que se provean 
de una guia los introductores do mer- 
cías no susceptibles de sellos, cuando 
las expediciones hayan de dirigirse á 
pueblos donde existen Administracio
nes de Rentas. Esta restricción es do 
suma importancia si se considera que 
no parece probable que los pueblos pe
queños provean á los de mayor vecin
dario; y se conseguirá indudablemen
te, ademas de la ventaja de suprimir 
los precintos, la de impedir que, como 
hoy sucede, se conduzcan géneros de 
contrabando y se depositen en pobla
ciones poco frecuentadas, sirviendo de 
factorías y depósitos para las ciudades 
y puntos" de mayor consumo, en los 
cuales no es tan fácil verificar gran
des introducciones. Fundado en estas 
razones y en la reconocida convenien
cia de reunir en una sola todas las 
disposiciones vigentes sobre circula
ción de mercadcías, así por lo inte
rior del reino como por la zona fiscal, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V. M, el proyecto adjunto de decreto.

Madrid 30 "de setiembre de 1851. 
—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M. 
—Manuel García Rarzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Las mercancías así extran
jeras como coloniales, y las de pro
ducción nacional susceptible de confun
dirse con sus similares extranjeras, no 
podrá circular por las provincias que 
constituye la zona fiscal, si no van 
acompañadas de guias expedidas poi 
la Administración.

Art. 2.° Las guias serán de tres 

géneros en retazos inutilizados para el 
consumo.

Art. 11. Los mercaderes ambulan
tes, ó sean buhoneros ó pacotilleros, 
que se sirvan de caballerías para con
ducir tos efectos, ó lo hagan por sí en 
tiendas portátiles, podrán ejercer su 
tráfico en cualquiera provincia de la 
zona siempre que acompañen á sus 
mercancías la correspondiente guia, la 
cual valdrá por dos meses á lo mas, y 
ha de ser refrendada diariamente por 
la Administración, Resguardo, Alcal
des ó estanqueros de tos pueblos en 
que pernoctaren, anotando en ella la 
baja de lo vendido en el dia. No se in
currirá en responsabilidad aun cuando 
de los reconocimientos y comprobacio
nes que practilique la Administración 
resulten diferencias entre la documen
tación y tos electos, siempre que es
tos se hallen sellados; pero en las mer
cancías que no sean susceptibles de 
llevar este requisito, las diferencias 
de mas en cmtidad y calidad incur
rirán en comiso. Concluido el término 
de la guia, podrá renovarse por la 
Administración mas inmediata, figuran
do en la nueva las existencias que re
sultaron de la anterior y sin aumentar 
otra clase de géneros.

Art. 12. No necesitarán del requi
sito del sello ni de documento alguno 
para circular libremente por las pro
vincias de lo interior del reino y las 
peblaciones en ellas comprendidas, 
donde no existan Administraciones de 
Rentas, tos géneros frutos y efectos 
de producción nacional y las mercan- 
cias coloniales y extranjeras do lícito 
comercio. ,

Art. 13. Para que las mercancías 
extranjeras y frutos coloniales proce
dentes de la zona puedan introducirse 
en pablaciones de lo interior donda hu
biere establecida Administración de 
Rentas, necesitarán las susceptibles de 
selló de adeudo, conservarlos, y las 
que no lo sean garantirse con una guia 
expedida por la Administración de que 
procedan. . .

Las mcrcancias nacionales suscepti
bles de confundirse con las extranjeras 
que se encuentren en el mismo caso 
deberán llevar guia ó atestado de la 
fábrica, según tos casos á que respec
tivamente se refieren tos art. y 8. .

Art. 14. De tos mismos requisitos 
expresados en el artículo anterior ne
cesitarán tos géneros frutos y efectos 
á que él se refiere, cuando procediendo 
de‘poblaciones de lo interior (leí reino 
donde haya establecida Administración 
de Rentas se introduzcan en otras tam
bién de lo interior en que existan 
igualmente aquellas, ó en puntos de
terminados de la zona fiscal, entendién
dose en oslo último caso que tos extran
jeros y coloniales deben consumirse 
precisamente en tos mismos.

Para que pueda tener lugar la re
mesa, las Administraciones de donde 
partiesen las expediciones lacilicilaian 
las guias que correspondan, en vista 
de las existencias que resulten según 
las introducciones hechas procedentes 
de provincias de la zona; de las o ras 
Administraciones de lo interior o de 
tos atestados de las fábricas, después 
de cumplidas las formalidades preve
nidas en el artículo 5."

Art. 15. Todas las mercancías ex
tranjeras y coloniales susceptibles de 
selloque, al ser reconocidas por las Ad
ministraciones así de la zona como de 
lo interior del reino, no tengan los 
que acrediten la legítima introducción
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y las quo no siendo susceptibles del in- . 
dicado requisito de sello carezcan de 
las guias de que tratan tos artículos 1. 
y 13, serán detenidas en las releridas 
Administraciones, incurriendo en co
miso, cuya pena se impondrá también 
por las diferencias que en aquel acto 
resulten de mas. No se impondrá pe
na alguna cuando en tos géneros que 
circulen con sellos legítimos se en
cuentran diferencias de mas ó de 
ménos en las cantidades que expre
san las guias de que deben de ir acom
pañados. . .

Art. 16. Las mcrcancias naciona
les que, no podiendo distinguirse de 
las extranjeras, se presenten sin el 
atestado ó guia de que habla el mismo 
arlícuto 13, pagarán tos derechos se
ñalados en el Arancel á sus similares, 
si de las ¡diligencias practicadas por la 
Administración resultare ser_ verdade
ramente do fabricación española, con
siderándose la exacción como correc
tivo á la falla de cumplimiento á las 
disposiciones contenidas en este de
creto.

Art. 17. Todos los comisos y re
cargos que se declaren en virtud do 
las disposiciones, expresandas en este 
decreto, y por consecuencia de tos re
conocimientos que en su caso deben 
practicar las respectivas Administra
ciones, son actos gubernativos en que 
no intervendrán los Tribunales, sus- 

■ tanciándose los expedientes en la for
ma que prevenga la Instrucción de 
Aduanas. .

Art. 18. Las disposiciones de este 
Real decreto empezarán á regir en to
do el reino el dia l.° de enero de 
1858. . , .

Dado en Palacio a treinta de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie- 
le.=:Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro do Hacienda, Manuel 
García Rarzanallana.

BEAL ORDEX.

' limo, Sr.: Habiendo esa Dirección 
general redactado tos Aranceles de im
portación y exportación al extranjero 
y posesiones españolas de Ultramar, 
incluyendo, no solo las disposiciones 
generales dictadas desde 26 de octubre 
de 1856 en que so aprobaron tos que 
rigen en el dia, sino cuantas notas, 
aclaraciones y explicaciones se consi
deran útiles para conocimiento del co
mercio v de las Aduanas en el año pró
ximo venidero; S. M. la Reina se ha 
dignado mandar qué se proccoa inme
diatamente á imprimir y circular los 
referidos documentos, que servirán de 
norma para todas las operaciones dejas 
oficinas desde 1.° de enero de 1858, 
como única legislación vigente sobre la 
materia. . ,

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su inteligencia y linos oportunos. Dios 
"iiarde á V. 1. muchos anos. Madrid 2 
de octubre de 1857.—Rarzanallana. 
—Sr. Director general do Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO, 

/feo/ decreto.

En atención á tos méritos que con
curren en don .losé deMadrazo, primei 
pintor que ha sido de mi Real Cámara 
y Director general de la Real Acade-
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mía de San Fernando, Vengo en nom
brarle Director de la Escuela superior 
de Pintura, Escultura y Grabado, con 
el sueldo anual de 30,000 rs.

Dado en Palacio á siete de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Cláudio Moyano.

REALES ÓRDENES.

Guras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Sales y Jimeno para 
que, sin perjuicio de los derechos de 
propiedad de cualquiera otro interesa
do, aproveche las aguas de una fuen
te que existe en el término de Renia- 
let, provincia de Alicante, como motor 
de dos molinos harineros que intenta 
construir en dicha localidad; debiendo 
verificarse las obras con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la inspección 
del Ingeniero de le provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. I. muchos años, Ma
drid, 23 de setiembre de 1837.=^Mo- 
yano.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

^Gaccia de 8 de octubre.) -

Núm.0 478.

JUZGADO DE HACIENDA 

del partido de Mahon.

En la causa criminal seguida en este 
juzgado contra D. Francisco de Paula 
Chibras marchamador que fue de la 
aduana nacional de este puerto, sobre 
abuso en el ejercicio do su empleo, se 
dió por la Exma. Sala primera de la 
audiencia de este territorio, la provi
dencia del tenor siguiente.

«Palma primero de mayo de 1836. 
—En la sumaria instruida en el Juz
gado de primera instancia de hacienda 
de Mahon contra D. Francisco de Pau
la Chibras que se ha visto en consulta 
del auto do sobreseimiento pronunciado 
por el alcalde letrado de dicha ciudad 
encargado de aquel Juzgado en once 
de febrero próximo pasado; se ha dado 
el siguiente.—Sobreséase en estas di
ligencias sin ulterior progreso, decla
rando que su formación no debe servir 
de nota á D. Francisco de Paula Chi
bras y las costas de oficio. En lo que 
con este auto sea conforme el consul
tado, se aprueba, revocándolo en lo 
demás. Lo acordaron, mandaron y ru
bricaron los señores del márgen en sa
la primera de esta audiencia territorial, 
de que certifico—Rubricado.=Antonio 
María Sbert.—José Mari Vich y Alóu.

Y resultando délas' diligencias prac
ticadas para notificar la preinserta pro
videncia á I). Francisco de Paula Chi
bras, el ignorado paradero del mismo, 
por auto de cinco del actual, se ha 
mandado hacerle dicha notificación en 
estrados y .publicarse además en el Ro- 
letin oficial de la provincia. Y á fin de 
que pueda tener lugar dicha insersion 
libro la presente en Mahon á ocho de 
octubre de 1837.=Francisco Andreu 
Escribano.

Núm.0 479.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL

de Palma.

Los propietarios de sepulturas que 
no la tengan enumarada so presentarán 
en el término de ocho dias precisos 
desde las 4 á las 6 de la tarde en el 
cementerio rural de esta ciudad á fin 
de que con intervención del cusios de 
aquel establecimiento procedan á la 
respectiva numeración con tinta negra 
al oleo cuya materia se tendrá prepara
da en dicho punto; y trascurrido que 
sea el indicado plazo, las sepulturas 
que resulten sin la circunstancia es- 
presada, se considerarán como sin due
ño y por consiguiente á favor del ayun
tamiento, sin perjuicio de ser atendi
dos los ausentes de esta isla espirado 
el referido término. Lo que se hace sa
ber al público, á fin de que llegue á 
noticia de los interesados. Palma 21 
de octubre de 1857.=Juan Ferrá.

Núm.0 480.

Aijimlamiento de Villafranca.

A fin de poder cubrir este ayunta
miento el déficit de su presupuesto 
municipal del corriente año; tuvo que 
acudir al gobierno de S. M. para que 
le autorizase para repartir un arbitrio 
estraordinario. Por real orden de 29 
setiembre último se autoriza á este 
ayuntamiento para un recargo de un 
23 por 100 sobre el cupo de contribu
ción de inmuebles de este año, cuyo 
repartimiento tirado ya permanecerá 
espuesto al publico en esta consistorial 
desde el dia de la fecha hasta el 26 del 
actual, en cuyo plazo serán admitidas 
las reclamaciones que se presentaren, 
y espirado aquel no se admitirá nin
guna. Villafranca 19 octubrede 1837. 
—Francisco Mayo!, alcalde.—P. A. 
D. A.^Bartolomé B uzaSrio.

Núm.0 481.

Jurgado de Pac de Sineu.

Con esta fecha he dispuesto se.anun
cie quedar señalados los dias 26 del 
actual al anochecer para el remate de 
las ropas é hilo embargado á Gabriel 
Fiol de esla villa y la casa también 
embargada el 7 noviembre próximo; y 
por lo mismo que acudan los liciladores 
que lo tengan á bien. Lo que se ha 
mandado de orden del juez do este par
tido y á instancia de 1). Juan Aibcrtí 
Presbitero.

Sineu 16 octubrede 18B7.=Mateo 
Estela.—D. O. de Sr. Jucz.=Pedro 
Antonio Riulorl Srio.

Núm.0 482.

Ayunlamiento de Santa Margarita.

El repartimiento adicional al cuarto 
trimestre de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este cor
riente año mandado formar por real 
orden de 29 del pasado setiembre para 
cubrir por medio de un recargo estra- 

ordinario el déficit del presupuesto 
municipal de este pueblo, estará es- 
puesto al público en esta casa consis
torial por espacio de ocho dias á con
tar desde el 18 hasta el 23 de los cor
rientes ambos inclusive, durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes que se 
consideren agraviados, así vecinos co

Pueblo de loca.
AGIA de los precios que han tenido en el mercado de esta villa los frutos i; 

articulas de primera necesidad que á continuación se expresan durante la 2/ 
quincena del mes de setiembre.

Medida y peso 
mallorquín.

Trigo...........................
Id. menudo. . . . 

Cebada........................  
Centeno.......................  
Maíz.............................  
Garbanzos................... 
Arroz..........................  
Aceite de 1.a clase. .

Id. de 2.a id. . 
Vino............................. 
Aguardiente................ 
Vaca............................  
Carnero.......................  
Tocino.........................  
Trigo candeal. . . . 
Habas........................... 
Habichuelas................  
Guijas..........................  
Leña............................  
Carbón de encina. . .

Id. de mata. . . 
Algarrobas.................  
Almendrón.................. 
Queso..........................  
Lana. . .. .................  
Paja larga............... *.

Id. tallada. . . . 
Leña para horno. . .

. Cuartera. . 
'. . Id. . . . 
'. . Id. . . . 
'. . Id. . . . 
!. . Id. . . .
. . Id. . . . 

■. Arroba . . 
. Guarían. . 

'. . Id. . . . 
i. Cuarlin . . 
*. Id. Olanda. 
•. . Libra. . 
'. . Id. . . . 
í. . Id. . . . 
i. Cuartera . 
'. . Id. . . .
*. . Id. . . .
. . Id. . . .

L Quintal . .
'. . Id. . . .
!. . Id. . . .
'. . Id. . . .
-. . Id. . . .

. Id. . . .
L . Id. . . .
L . id. . . .
'. . Id. . . .
i. Somada. .

Inca 30 de setiembre de 1857.—El alcalde, Miguel Amer.

Ciudad de Mahon.

Mahon 3 de octucrc de 1857.—El alcalde, Pedro Mir y Pons.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esla ciudad los 
de consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de 
del año de mil ochocientos cincuenta y siete.

articulos 
setiembre

Cdnlimos*
Medida y peso 

mallorquín. Libras. Sucld. Din.
Medida y peso 

castellano. Reales.

Trigo................. cuartera.... » » » fanega........ » »
Centeno.............. id......... » » » id..........» »
Cebada................ id.......... 3 6 » id.........33 »
Garbanzos......... id.......... 7 4 » id.........15 66
Arroz................. arroba...... 1 17 6 arroba.... 27 50
Aceite.................. cuartán.... 1 10 » id.........66 »
Vino................... cuarlin.... 4 10 » id.........33 »
Aguardiente....... id......... 9 » » id..........44 66
Vaca................... libra...... » 7 » libra.........1 85
Carnero.............. id......... » 7 » id.........1 85
Tocino................ id......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 6 10 6 fanega...... 65 25
Habas................. id......... 4 8 6 id.........44 25
Habichuelas...... id......... » » » id......... » »
Guijas................. id......... » » » id......... » »
Leña..........:.... quintal........» 8 » quintal.... 6 6
Carbón................ id......... 1 4 6 id.........18 79
Algarrobas ........ id......... » » » id......... » »
Almendrón .•...... id......... » » » id......... » »
Queso................. id......... 19 » » id.........365 61
Lana................... id......... 9 18 » id.........152 22

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

mo forasteros, presentar las reclama
ciones que crean convenirles, que es
pirando dicho plazo ninguna será aten
dida. Santa Margarita 13 de octubre 
de 18B7.=Pedro Juan Torrens. Por 
A. D. A.—Gabriel Estelrich Srio.

Libs.

5 
»
3 
» 
»
6
1
1
»
2 
8
» 
»
» 
»
3 
9
4 
»
1
»

.» 
27

» 
» 
» 
» 
»

Sucld. Din.
Medida y peso 

castellano. Rs. vn. Mrs.

2 » Fanega. 51 70
» » . Id. . . » »
3 » . Id. . . 32 »
» » . Id. . . » »
» » . Id. . » »
6 » . Id. . . 63 95

19 1 Arroba. 28 61
8 4 . Id. . . 58 75
» » . Id. . . » »

12 » . Id. . . 20 60
10 » . Id. . . 65 61

» » Libra. 6 »
8 » . Id. . . 3 96
» » . Id. . . » »
» »
2 »
6 »

14 »
3 6
» »
» »
» »

10 »
» »
» »
0 »•
0 »
» »
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